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RESULUGIQr.l 

BUENOS AIRES, 1 5 ENE 2004 

VISTO el expediente Nº IO 198/01 -2 cuerpos- del registro del entonces 

Ministerio de Educación, por el cual la UNIVERSIDAD DEL SALVADOR eleva el proyecto 

de creación de la carrera de pos6>Tado de ESPECIALIZACIÓN EN ENDODONCIA, 

confonnc a la Resolución del Rector Nº 34/01, a los fines de expedir el título de pos6>rado de 

ESPECIALISTA FN ENDODONCIA para el que se requiere el reconocimiento oficial y 

validez nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Universidad cuenta con autorización definitiva para funcionar por 

io que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto Nº 576 del 30 de mayo de 

1996, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio la creación de nuevas facultades, 

escuelas, institutos, departamentos, carreras, grados o títulos, sin pcrjuisio del cumplimiento 

de las previsiones de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley Nº24.521. 

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la COMISIÓN 

NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNlVERSITARIA -CONEAU- o 

por una entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad, como condición necesaria 

para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos títulos, según lo 

establecido por los artículos 39 y 46 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 7° del 

Decreto Nº 499 del 22 de setiembre de 1995. 

Que la Resolución Ministerial 532 del 25 de Julio de 2002 establece que, 

proyecto de carrera es aquél que solicita el reconocimiento oficial antes de poner en 

marcha las actividades académicas. Fn estos casos, la norma citada prevé que la Comisión 

Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria otorgue una acreditación provisoria. 

Que tratándose de un proyecto de carrera de pOS!c,>rado, corresponde que la 

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 

realice una evaluación de la calidad del proyecto mediante un análisis preliminar de 

iabilidad del mismo a la luz de la Resolución Ministerial Nºl 168 del 11 de julio de 1997, 

con posterioridad mediante el proceso de acreditación propiamente dicho. 
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Que mediante Resolución CONEAU Nº 100 del 24 de ahril de 2003 se 

acreditó el proyecto de carrera de posgrado de ESPECIALIZACIÓN EN ENDODONCIA, 

al solo efecto del reconocimiento oficial provisorio, el que caducará de pleno derecho en la 

primera convocatoria posterior al inicio de las actividades académicas, conforme lo 

establecido en el artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 532/02. 

Que dicho reconocimiento oficial provisorio, se transfo1mará en definitivo 

si la carrera fuera acreditada, conforme lo dispuesto por el artículo 6° de la Resolución 

Ministerial antes citada. 

Que habiéndose dado cumplimiento al trámite establecido por la Resolución 

Ministerial Nº532/02, se dan las condiciones para otorgar el reconocimiento oficial 

provisorio del título de posgrado de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA 

Que el dictamen de acreditación provisoria efectúa recomendaciones para la 

implementación del proyecto de la carrera. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio, han dictaminado 

favorablemente. 

Que la facultad para dictar el presente acto resulta de lo dispuesto por las 

normas aludidas, del artículo 41 de la Ley Nº 24.521 y por el inciso 14) del artículo 23 

quater de la Ley de Ministerios (to. por Decreto Nº 438/92), modificada por las Leyes 

Nros. 24.190 y 25.233, y por los Decretos Nros. 1.343 de fecha 24 de octubre de 200 l, 

1.366 de fecha 26 de octubre de 2001, Nº 1.454 de fecha 8 de noviembre de 2001, y 355 de 

fecha 21 de febrero de 2002. 

Por ello y atento lo aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVl,RSITARIAS, 

l'.L MINISTRO DI'. i,l)lJCACIÚN, ClliNCIA Y TECNOl,OGÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1".- Otorgar reconocimiento oficial prov1sono y la cons¡;cuenle validez 

nacional al título de posgrado de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA que expide la 

U IVERSIDAD DEL SALVADOR, según el plan de estudios y demás requisitos 

, a tdémicos que obran como ANEXO de la presente resolución. 
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ARTÍCULO 2°- L'I reconocimiento oficial y la validez nacional caducarán si la Institución 

no se presentara solicitando la acreditación en la primera convocatoria que realice la 

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 

con posterioridad al inició de las actividades académicas previstas en el proyecto. 

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD DEL SALVADOR desarrollará las acciones necesarias 

para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la COMISIÓN NACIONAL DE 

EV ALUACJÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante la Resolución CONEAU 

Nº 100 del 24 de abril de 2003. 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

0-{ RESOLUCIÓN Nº 2 8 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD DHL SALVADOR 
GRADO ,1C1DfAIICO: ESPECL1LJSTA. EN ENDODONCL1 

CONl}ICIOJ\ES BE E'iGRESO: 

Post:er título Odontólogo otorgado por universidad nacional o extranjera 
Poseer conocimiento de idioma Inglés 

PLAN DE ESTUDIOS 

1

-(· ·.l.l!J_ l!I______ 1 C,\R(;A J 
ACTIVIDADES I IORARIA 

L_ _ _L _______________________________ L. ---'-'TOTAi. 

') 

3 
4 
5 1---
(, ' 1 

7 
o ,, 
9 

: Prcc! ínicn 
'Anatomía 
Técnicas Diagnústicas 1 
Fisiología_ 
1 l_~s1ología v Emhriología 
j~_atf~l_l?gí~-------- _ _ __________ _ 
Clínica l 

, Técnica~ D_i _ _agnó5t!_~~5 II __ _ 
i Endodoncia 1 

I_ 10 rv1ic_robi~)log_ín 
----------

! 3() 

20 
1:. 
') . 
-➔ 

24 
') . 
-➔ 

144 
12 
36 
12 
12 l ___ u __ _t~r:~ac~?-1_<?_g_í_~~- _· __ ------------- . ---- ---

! J; ____ L_!}ihl_~)t~_~olc:,gia 12 
13 •. Clínica 11 136 
14 Endodoncia II 24 

----------------1----···---------·-7 

15 Meto_dol()gía_dc la lnves!igación Cicntífica~---
16 Bioestadística 
17 Clínicalll 
lX I"{ndodoncia !![: Traumatología 
19 La l,ndodoncia y su relación con otras l 'spccialidadcs ____ _ 
20 Bioética f\-1édica 

24 
12 

¡ 21 Filosolia Teología 
$. T") Seminarios 

144 
84 
24 
60 
60 
280 
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OTRO REQIIISITO: 

Prcscniación de Tesina 

/TORAS llHLO.I THÓRICAS: 
110/lAS llF:l.,(JJ DI':,, ACTIVIDAI> PR,.fC~Tl(~A: 
1/O/lAS NELO.J l)F ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN: 

CA (,'A 1/OIURIA TOTAL: 1.616 HORAS 

67211O/lAS 
6441/ORAS 
3001/ORAS 


